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ke. Euienta Úrvidia altos 

SUBINTENDENIL DE INSPEULION y CONTRÍL 

En «jercicio de la delegación conierida por el señor Superintendente de 

Compañias, según Resolución No Y1-1-5-3-042 de 26 de Junio de 1991, publicada en 

el Registro Ulicial No 732 de 23 de Julia de 1951. ; : 

CONSIDERANDO: j 

“UL, mediante asesorando Ho 50-CC-$1-146 de 3 de dulio. de 1791 La la birección 
ej Centro de Cómputa de esta entidad, se establáce que el adainistrador de 

MERCANTIL PANAMERICANA C.A. MERPACA, expediente No 43060-85,i no ha renitido 
oportunamente copias autorizadas del balance gensral anual! y del estado de 

pérdidas y ganancias; las meaurias e intorees de los administradores y de Jos 

organismos de (fiscalización; Ja nómina de los adainistradores, representantes 

legales y socios y accionistas; rmioraes de auditoria externa, en el vaso que 
procedas y' más documentos exigidos por la Ley de Compañias, correspondientes al 
ejercicio aconónico de 1990, o 

y > 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente imponer 
suitas al administrador de la compañía que no hubiere cdeplido con las 
obligaciones señaladas en el considerando anterior; . 

DUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julio de 1991, se regula el valgr de la sanción 
aconámica a aplicar. ac 

RESUELVE: od 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor HOLGUIN ESPINEL ANDRES, 
dgninisirador de MERCANTIL PANAMERICANA C.A. .HERPACA, la nulta de VEINTE Y 
CUATRO. MIL 00/1%0 SUCRES (S/.24.000,00), por no haber renitido oportunamente a 
la Superintendencia de Compañías los docuaentos previstos en Ja Ley. de. 
Lompañids. sulta que podrá repetirse hasta el debido cumplisiento de cla: 
obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor HOLGUIN ESPINEL ANDRES, en forma Jegal en 
el domicilio del sancionado o en su lugar habitual de “trabajo, aediante copia 

original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, se esitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su recaudación, en el término de la Ley. 

copy QUESE.- DADA Y firmada en dencia de Compañias en Guayaquil, 
a...4..00T, BY... 
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